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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
Tragona por la, que se autoriza 11 declara la Utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qll'"
se cita.

Cumplidos los trtlmites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluüa, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cata!uüa, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaraCIón de utilidad pública a los efectos de la imposición de
f.\ervidumbre de paso de las instalaciones eléctricas cuyas (~an";c­

1A"rísticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.533.
Origen de la linea: Apoyo 3/l1. de la linea a la E. T Tlln.
Final de la línea: E. T. «(Frigorífico)).
Término municipal que afecta: Miravet,
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,140.
Conductor; Alumi!1io-acero de 3 por 27,87 milímetros cua-

drados de sección.
Material de apoyos~ Madera.

Estacü;n transformadora:

Tipo: Caseta.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 25.000i380 V.

Esta Delegación Provincial, en cml1plimiento de lo dispuest·.)
en los Decretos 2617 y 2619il966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi­
nisterial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. QU~
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619i1966,

Tarragona, 5 de febrero de 1970.-El Delegado provincial, Sa­
hino Cola,vidas Alfara. -1.466-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De­
legación P1'01Jincial de Cáceres par la qu(' se con·
cede la declaración de utilidad pública de las ins­
ta,laciones eléctricus que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente i.ll~

CaRdo en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando la
{leclaración de utilidad pública, a los efectos de imposición de
servidumbre de paso. de las instalaclone;;. cnyas cflTucterísticus
principales son las siguientes: .

Construcción de un ramal de línea aérea y subte.rránca
con aisladúres a 13,2 KV" para funcionar a 5 KV. en la actua­
.1 idad. La longitud <le la subterr(mea es de 800 metros y de la
aérea 1.91& metros, ambas para. el servicio de los centros de
transformación de S. P. en Arroyo de la Luz,

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2-619/1966, de 20 de octubre, y Ley 1011966. {le
1n <:le marzo, ha resuelto:

Declarar la utiltdad pública de estas instalaciones a los efec­
tos de la imposición de la servidumbre de paso en la~ condi·
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la. Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1986.

Cáceres, 17 de febrero de 1970.-El Delegado, Fernando Gn·
tiérrez Martí.-486-B.

RESOLUCION de la Sección de Indu.stria de ro. De·
leqación Provincial de Cáceres par la que se con­
cede la declaración de utilidad pública de lag ins·
talaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Extremadura, S, A.», con domicilio en Madrid, solicitando la
declaración de utilidad pública., a los efectos de imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones, cuyas características
principales son las siguientes:

Línea subterránea a 13,2 KV. Y centro de transformaciÓn
de 400 KVA., en el edificio Coliseum, de Cáceres,

Esta Delegación ProvinciaJ, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 261911966, de 20 ue octubre, y Ley 10/196-6, de
13 de marzo, ha re..o:;uelto:

Declarar la utiliaad pública de estas instalaciones a los efec­
tos de Ja imp.J:'i:cíón {le la servidumbre de paso en las condi·
ciones, alcance y línlltaciones que establece el Reglamento de
In Ley 101l!J66. 8pl'oha{lo por Decreto 261911966.

Cácerf's, 17 d(' febrpl"O dc H170,-El Delegado, Fernando Gl1­
U.érre7 Mart í.--1Hfl-H

JU;;SOLUC!ON de la Sf'cción de Industria de 1a De·
ler¡ackm Provincial d(' Cáceres por la que se con­
('('de fa (leclaración dp utilidad ]Jüblica de las ins»
taladones eléctricas que se citan.

Cumplidos jo;.; tn1Inites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Extremadura, S. A,», con domicilio en Madrid, solicitando la
declaración de utilidad públíca, a los efectos de imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones, cuyas característica..s
principales son las siguientes:

Línea aérea a 13,2 KV. Y ce n t r o de transformacIón de
50 KVA. para servicio de una gravera de la Sociedad «Grnés
NavarrQ)~, en Montehermoso;

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2619I1H66, de 20 de octubre, y Ley 1011966. de
18 de marzo. ha resuelto:

Declarar la utilidad públíca de estas instalaciones a los efec­
tos de la imposieión de la servidwnbre de paso en las condi­
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/19-66, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 17 de febrero de HJ70,-EI Delegado, Fernando Gn­
tiétr€7 Mnl'tí.--4R4-R

IlRSOLUCION dI? la Sección de Industria de la De·
!eff[(ción Provincial de Cáceres por la que se con~
('('de la declaraci6n de utilidad pública de las ins·
falariones eléctricas que se citan.

Gumplidm; los tl'úmítes reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Pl'Ovincial u in."t.ancia de «Electra de
Extremadura. R. A".-», con domicilio en Madrid, solicitando la
declaración de utilidad pública. a los efectos de imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones, cuyas caracteristicas
príncipales son lOB siguientes:

Ampliación ,v lJlcjora de 1m: inRtalaciones en Guijo de Ga­
lísteo,

Esta Deleg-aóún Pro\'incial. t'll cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto :~619/1966. de :1H de odubre. y IA'Y 10/1006, de
18 {le marzo, ha resuelto:

Declarar la utíli-dad pública de estas instalaciones a los efee~
tOI'> de la impo,<;Íciim <le 1[1, servidwnbre de paso en las condi~

clones, alcance y limit.aciones que establece t'-l Reglamento de
la Ley HJ/lD66, aprobado por Decreto 2619/19-66.

Cáceres, 17 de ff'brno <-if' 1970.-F.l Delegado Fernando Gn-
t¡érrez Mfll·ti.---4~:tj-·B - •

1\\INISTEI~IO DE AGRICULT1JRA

ORDEN di' !J (fe febrero de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'Y Obras
d~ l~ ;zona de concentración parcf'laria de Lapo­
lJIuo(m-1il('(t1Io (Navarra).

Hmos. Sres.: Por Decreto de 3 de selJtíembl~ de 1969 ~e
declaró <le utilidad pÚblica la. conrentraciún pal'celaria de la
zona de LapolJlaclóll-Meano (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Conrentra­
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Ser­
vido Naciunal de- Collcentradón Parcelaria y Ordenadón Rura-l
ha redacta<lo ~' somete a la aprobación de estR Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Lapcr
blaeión-Menno (Navarra). Examina<1o el referldo Plan, este Mi­
nisterio considera que las ooras en él incluidas han sido debida­
mente clafüficadas {~n JOB grupos que d-t"terminan loo articu­
1?S 23 Y ~4 de la Ley de 27 de julio de 1968 y que, al propio
tlempo. dldms obras son necesarias para qUf' de la concentra­
ción parCf'Jaria se obtengan los mayores beneficios para la pro­
ducción (Jt:. la 7.fl1111. .v para los agrícl1ltorp.g a..fecta<lQs.


